
FOJA: 0 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado. Extracto para 
publicaci n.ó
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de San Miguelº
CAUSA ROL : V-55-2020
CARATULADO : ROJAS/

San Miguel,  diecisete  de Noviembre de dos mil veinte 

E  X  T  R  A  C  T  O

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL, en causa V-

55-2020, caratulados Rojas/, se rematarán día 15 de diciembre del 2020 a las 

11.00  horas,  en  calle  Salesianos  1180,  Primer  Piso  o  Piso  2°,  Sala  de 

audiencias, San Miguel, derechos que María Pía Rojas Henríquez, tiene sobre 

el inmueble consistente en 50% de los derechos totales del inmueble ubicado 

en calle Cuasimodo 3747, San Miguel, inscritos a fojas   208 vuelta número 255 

del año 1993, y de fojas 18930 vuelta número 14155 del año 2012, ambas del  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Miguel. Rol 

de avaluó Nº 02943-00036, San Miguel, excluyéndose del remate los derechos 

que los otros copropietarios tienes sobre dicho inmueble. Mínimo subasta  $ 

35.000.000. Precio mediante vale vista bancario del Banco Estado a la orden 

del  Tribunal  dentro de los 10 días hábiles siguientes a la celebración de la 

subasta.  Interesados  presentar  Vale  Vista  Banco  Estado  a  la  orden  del 

Tribunal, equivalente 10% mínimo.  EL SECRETARIO.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl

GONZALO ALEJANDRO NEIRA CAMPOS
Fecha: 17/11/2020 10:05:23

Fecha Publicación: Martes 24 de Noviembre, 2020
Avisos Legales - www.cooperativa.cl

             El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=98785   
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este.


